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RESOLUCIÓN N° 025/2022 

Chilecito, 02 de Junio de 2022.- 

La situación de las personas graduadas de las Escuelas de Nivel 

y de la Universidad Nacional de Chilecito, y; 

CONSIDERANDO: 

QUE, los graduados deben registrar y legalizar los títulos 

1 	 QUE, en nuestro Departamento Chilecito no se cuenta con una 
¡ ¡ 

oficina del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología que realice el trámite 

correspondiente a la legalización y registro de Títulos. 

- 

 

QUE, aquellas personas que deben realizar dicho trámite, tanto 

del Departamento Chilecito como de Departamentos vecinos, deben recorrer más 

la Ciudad Capital para poder hacer dicho trámite. 

CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°): SOLICITAR a los Diputados de la provincia de La Rioja que, realicen 

las gestiones necesarias para la apertura de una sede del Registro 

Provincial de Certificados y Títulos perteneciente al Ministerio de 
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Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia con asiento en la ciudad 

de Chilecito. 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín, del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria", del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Dos días del mes de Junio del Año Dos Mil 

Veintidós. Proyecto presentado por el Bloque "Juntos por La Rioja": 

Brizuela, Léandro Nicolás; Díaz, Verónica Noemí y Oliva Martínez, 

Ana Florencia.- 


